
7PH Boletín 31

A continuación, publicamos la segunda parte
del texto reproducido en PH 30 (págs. 4-7) re-
ferido a Protección de Bienes Culturales en caso
de Conflicto Armado. Recordamos que este Se-
gundo Protocolo fue firmado en La Haya el 26
de marzo de 1999 en el marco de una Confe-
rencia Internacional y como consecuencia de
los trabajos auspiciados por la UNESCO entre
mayo de 1998 y marzo de 1999.

Artículo 17: Procesamiento

1. La Parte en cuyo territorio se comprobase
la presencia del presunto autor de una de las
infracciones enunciadas en los apartados a) a
c) del párrafo 1 del Artículo 15, si no extradi-
ta a esa persona, someterá su caso sin excep-
ción alguna ni tardanza excesiva a las autori-
dades competentes para que la procesen con
arreglo a un procedimiento conforme a su
derecho nacional o, si procede, a las normas
pertinentes del derecho internacional.

2. Sin perjuicio, llegado el caso, de las normas
pertinentes del derecho internacional, a toda
persona contra la que se instruya un procedi-
miento en virtud de la Convención o del pre-
sente Protocolo se le garantizará un trata-
miento equitativo y un proceso imparcial en
todas las etapas del procedimiento con arre-
glo al derecho nacional e internacional, y en
ningún caso se le proporcionarán menos ga-
rantías de las que reconoce el derecho inter-
nacional.

Artículo 18: Extradición

1. Las infracciones indicadas en los apartados
a) a c) del párrafo 1 del Artículo 15 se repu-
tarán incluidas entre las que dan lugar a ex-
tradición en todo tratado de extradición
concer tado entre Par tes con anterioridad a
la entrada en vigor del presente Protocolo.
Las Partes se comprometen a incluir tales in-
fracciones en todo tratado de extradición
que concierten posteriormente entre sí.

2. Cuando una Parte que subordine la extra-
dición a la existencia de un tratado reciba
una solicitud de extradición de otra Par te
con la que no tenga concer tado un tratado
de extradición, la Par te intimada podrá, a su
elección, considerar que el presente Proto-
colo constituye la base jurídica para la extra-
dición con respecto a las infracciones indica-
das en los apartados a) a c) del párrafo 1 del
Artículo 15.

3. Las Par tes que no subordinen la extradi-
ción a la existencia de un tratado reconoce-
rán las infracciones indicadas en los apar ta-
dos a) a c) del párrafo 1 del Ar tículo 15
como casos de extradición entre ellas, con
sujeción a las condiciones estipuladas en la
legislación de la Parte requerida.

4. De ser necesario, a los fines de la extra-
dición entre Par tes se considerará que las
infracciones indicadas en los apar tados a) a
c) del párrafo 1 del Ar tículo 15 se han co-
metido no sólo en el lugar en que se per-
petraron, sino también en el terr itorio de
las Par tes que hayan establecido su jurisdic-
ción de conformidad con el párrafo 1 del
Artículo 16.

Artículo 19: Asistencia judicial recíproca

1. Las Partes se prestarán la mayor asistencia
posible en relación con cualquier investiga-
ción, proceso penal o procedimiento de ex-
tradición relacionados con las infracciones
indicadas en el Ar tículo 15, comprendida la
asistencia con miras a la obtención de las
pruebas necesarias para el procedimiento de
que dispongan.

2. Las Par tes cumplirán las obligaciones que
les incumban en vir tud del párrafo 1 de con-
formidad con los tratados u otros acuerdos
de asistencia judicial recíproca que existan
entre ellas. A falta de esos tratados o acuer-
dos, las Par tes se prestarán esa asistencia de
conformidad con su legislación nacional.

Artículo 20: Motivos de rechazo

1. A los fines de la extradición, las infraccio-
nes indicadas en los apartados a) a c) del pá-
rrafo 1 del Ar tículo 15, y a los fines de la
asistencia judicial reciproca, las infracciones
indicadas en el Artículo 15 no serán conside-
radas delitos políticos, delitos conexos a deli-
tos políticos ni delitos inspirados en motivos
políticos. En consecuencia, no se podrá re-
chazar una petición de extradición o de asis-
tencia judicial recíproca formulada en relación
con una infracción de ese carácter por el úni-
co motivo de que se refiere a un delito políti-
co o un delito inspirado en motivos políticos.

2. Ninguna disposición del presente Protocolo
se interpretará en el sentido de que imponga
una obligación de extraditar o de prestar asis-
tencia judicial recíproca, si la Par te requerida
tiene motivos fundados para creer que la peti-
ción de extradición por las infracciones indica-
das en los apartados a) a c) del párrafo 1 del
Artículo 15 o la petición de asistencia judicial
recíproca en relación con las infracciones del
Artículo 15 se han formulado con el fin de pro-
cesar o sancionar a una persona por motivos
de raza, religión, nacionalidad, origen étnico u
opiniones políticas, o que el hecho de acceder
a la petición podría perjudicar la situación de
esa persona por cualquiera de esos motivos.

Artículo 21: Medidas relativas a otras
violaciones

Sin perjuicio de lo dispuesto en el Ar tículo
28 de la Convención, cada Par te adoptará
las medidas legislativas, administrativas o dis-
ciplinarias que puedan ser necesarias para
que cesen los siguientes actos, cuando sean
perpetrados deliberadamente:

a) toda utilización de bienes culturales en vio-
lación de la Convención o del presente
Protocolo;

b) toda exportación y cualquier otro despla-
zamiento o transferencia de propiedad ilí-
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citos de bienes culturales desde un terri-
torio ocupado en violación de la Conven-
ción o del presente Protocolo.

Capítulo 5: Protección de los bienes
culturales en los conflictos armados de
carácter no internacional

Artículo 22: Conflictos armados de carácter
no internacional

1. El presente Protocolo se aplicará en caso
de conflicto armado que no tenga carácter
internacional y que se haya producido en el
territorio de una de las Partes.

2. Este Protocolo no se aplicará en situaciones
de disturbios y tensiones internos, como por
ejemplo tumultos, actos de violencia aislados y
esporádicos y otros actos de carácter similar.

3. No se invocará ninguna disposición del
presente Protocolo con miras a menoscabar
la soberanía de un Estado o la responsabili-
dad que incumbe a un gobierno de mante-
ner o restablecer por todos los medios legíti-
mos la ley y e l  orden en el  Estado o de
defender la unidad nacional y la integridad
territorial del Estado.

4. Ninguna disposición de este Protocolo
menoscabará la prioridad de jurisdicción de
una Par te en cuyo territorio se produzca un
conflicto armado de carácter no internacio-
nal con respecto a las violaciones indicadas
en el Artículo 15.

5. No se invocará ninguna disposición del pre-
sente Protocolo como justificación para inter-
venir directa o indirectamente, sea cual fuere
el motivo, en el conflicto armado o en los
asuntos internos o externos de la Parte en cu-
yo territorio se haya producido ese conflicto.

6. La aplicación del presente Protocolo a la
situación mencionada en el párrafo 1 no
producirá efecto alguno sobre el estatuto ju-
rídico de las partes en conflicto.

7. La UNESCO podrá ofrecer sus servicios a
las partes en conflicto.

Capítulo 6: Cuestiones institucionales

Artículo 23: Reunión de las Partes

1. La Reunión de las Par tes se convocará al
mismo tiempo que la Conferencia General de
la UNESCO y en coordinación con la Reunión
de las Altas Partes Contratantes, si esta reunión
ha sido convocada por el Director General.

2. La Reunión de las Partes adoptará su pro-
pio Reglamento.

3. La Reunión de las Par tes tendrá las si-
guientes atribuciones:
a) elegir a los miembros del Comité, con

arreglo al párrafo 1 del Artículo 24;
b) aprobar los Principios Rectores elabora-

dos por el Comité con arreglo al apartado
a) del párrafo 1 del Artículo 27;

c) proporcionar orientaciones para la utiliza-
ción del Fondo por par te del Comité y
supervisarla;

d) examinar el informe presentado por el
Comité con arreglo al apartado d) del pá-
rrafo 1 del Artículo 27;

e) discutir cualquier problema relacionado
con la aplicación de este Protocolo y for-
mular recomendaciones cuando proceda.

4. El Director General convocará una Reu-
nión Extraordinaria de las Partes, si así lo soli-
cita como mínimo la quinta parte de ellas.

Artículo 24: Comité para la Protección de
los Bienes Culturales en caso de Conflicto
Armado

1. Por el presente artículo se crea un Comité
para la Protección de los Bienes Culturales
en caso de Conflicto Armado. Estará com-
puesto por doce Par tes que serán elegidas
por la Reunión de las Partes.

2. El Comité celebrará reuniones ordinarias
una vez al año y reuniones extraordinarias
cuando lo estime necesario.

3. Al establecer la composición del Comité,
las Par tes velarán por garantizar una repre-
sentación equitativa de las distintas regiones
y culturas del mundo.

4. Las Par tes miembros del Comité elegirán
para que las representen a personas compe-
tentes en las esferas del patrimonio cultural, la
defensa o el derecho internacional, y consul-
tándose mutuamente tratarán de garantizar
que el Comité en su conjunto reúna las com-
petencias adecuadas en todas esas esferas.

Artículo 25: Mandato

1. Las Par tes miembros del Comité serán
elegidas por un periodo de cuatro años y só-
lo podrán volver a ser elegidas inmediata-
mente una sola vez.

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1,
el mandato de la mitad de los miembros
nombrados en la primera elección concluirá
al finalizar la primera reunión ordinaria de la
Reunión de las Par tes celebrada inmediata-
mente después de la reunión en la cual fue-
ron elegidos. El Presidente de la Reunión de
las Par tes des ignará por sor teo a estos
miembros después de la primera elección.

Artículo 26: Reglamento

1. El Comité adoptará su propio Reglamento.

2. La mayoría de los miembros constituirá
quórum. Las decisiones del Comité se toma-
rán por mayoría de dos tercios de los miem-
bros votantes.

3. Los miembros no participarán en las vota-
ciones de ninguna decisión relativa a bienes
culturales que se vean afectados por un con-
flicto armado en el que sean partes.

Artículo 27: Atribuciones

1. Las atribuciones del Comité serán las si-
guientes:
a) elaborar Principios Rectores para la apli-

cación del presente Protocolo;
b) conceder, suspender o anular la protección

reforzada a bienes culturales, y establecer,
actualizar y promover la Lista de Bienes
Culturales bajo Protección Reforzada;

c) vigilar y supervisar la aplicación del presente
Protocolo y fomentar la identificación de
bienes culturales bajo protección reforzada;
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d) examinar los informes de las Par tes y for-
mular observaciones a su respecto, tratar
de obtener precisiones cuando sea nece-
sario, y preparar su propio informe sobre
la aplicación del presente Protocolo para
la Reunión de las Partes;

e) recibir y estudiar las peticiones de asistencia
internacional con arreglo al Artículo 32;

f) determinar el empleo del Fondo;
g) desempeñar cualquier otra función que le

encomiende la Reunión de las Partes.

2. El Comité ejercerá sus atribuciones en co-
operación con el Director General.

3. El Comité cooperará con las organizaciones
gubernamentales y no gubernamentales inter-
nacionales y nacionales cuyos objetivos son si-
milares a los de la Convención, los de su Pri-
mer Protocolo y los del presente Protocolo.
Para que le asistan en el desempeño de sus
atribuciones, el Comité podrá invitar a que
participen en sus reuniones, a título consultivo,
a organizaciones profesionales eminentes co-
mo las que mantienen relaciones formales con
la UNESCO, comprendido el Comité Interna-
cional del Escudo Azul (CIEA) y sus órganos
constitutivos. También se podrá invitar a que
participen a título consultivo a representantes
del Centro Internacional de Estudio de Con-
servación y Restauración de los Bienes Cultu-
rales (Centro de Roma) (ICCROM) y del Co-
mité Internacional de la Cruz Roja (CICR).

Artículo 28: Secretaría

1. Prestará asistencia al Comité la Secretaría Ge-
neral de la UNESCO, que preparará su docu-
mentación y el orden del día de sus reuniones y
se encargará de la aplicación de sus decisiones.

Artículo 29: El Fondo para la Protección de los
Bienes Culturales en caso de Conflicto Armado

1. Por el presente ar tículo se crea un Fondo
para los siguientes fines:
a) conceder ayuda financiera o de otra clase

en apoyo de medidas preparatorias o de
otro tipo que se hayan de adoptar en tiem-
po de paz con arreglo, entre otros, al Artí-
culo 5, al párrafo b) del Artículo 10 y al Ar-
tículo 30;

b) conceder ayuda financiera o de otra clase en
relación con medidas de emergencia y medi-
das provisionales o de otro tipo que se ha-
yan de adoptar con miras a la protección de
bienes culturales en periodos de conflicto ar-
mado o de reconstrucción inmediatamente
posteriores al fin de las hostilidades con arre-
glo, entre otros, al párrafo a) del Artículo 8.

2. De conformidad con las disposiciones del
Reglamento Financiero de la UNESCO, el
Fondo se constituirá con carácter de fondo fi-
duciario.

3. Los recursos del Fondo sólo se utilizarán
para los fines que el Comité decida con arre-
glo a las orientaciones definidas en el apartado
c) del párrafo 3 del Artículo 23. El Comité po-
drá aceptar contribuciones que hayan de ser
destinadas exclusivamente a un determinado
programa o proyecto, a condición de que haya
decidido ejecutar ese programa o proyecto.

4. El Fondo constará de los siguientes recursos:
a) contribuciones voluntarias apor tadas por

las Partes;
b) contr ibuciones, donaciones o legados

aportados por :
i) otros Estados;
ii) la UNESCO u otras organizaciones del

sistema de las Naciones Unidas;
iii) otras organizaciones intergubernamen-

tales o no gubernamentales;
iv) organismos públicos o privados, o par-

ticulares;
c) todo interés que devenguen los recursos

del Fondo;
d) fondos recaudados mediante colectas e

ingresos procedentes de actos organiza-
dos en beneficio del Fondo; y

e) cualesquiera otros recursos autorizados
por las orientaciones aplicables al fondo.

Capítulo 7: Difusión de la información y
asistencia internacional

Artículo 30: Difusión

1. Las Par tes procurarán servirse de todos
los medios apropiados, y en par ticular de
programas de educación e información, para

fomentar el aprecio y el respeto de los bie-
nes culturales por par te del conjunto de sus
poblaciones.

2. Las Par tes difundirán lo más ampliamente
posible el presente Protocolo, tanto en tiempo
de paz como en tiempo de conflicto armado.

3. Toda autoridad militar o civil que en tiem-
po de conflicto armado esté encargada de
aplicar el presente Protocolo habrá de tener
pleno conocimiento de su texto. Con este
fin, las Partes:
a) incorporarán a sus reglamentos militares

orientaciones e instrucciones relativas a la
protección de los bienes culturales;

b) en colaboración con la UNESCO y las or-
ganizaciones gubernamentales y no guber-
namentales per tinentes, prepararán y lle-
varán a cabo programas de formación y
educación en tiempo de paz 

c) por conducto del Director General, se co-
municarán recíprocamente información
relativa a las leyes, disposiciones adminis-
trativas y medidas adoptadas en relación
con los apartados a) y b);

d) por conducto del Director General, se
comunicarán lo antes posible recíproca-
mente las leyes y disposiciones administra-
tivas que adopten para garantizar la aplica-
ción del presente Protocolo.

Artículo 31: Cooperación internacional

En casos de graves violaciones del presente
Protocolo, las Par tes se comprometen a ac-
tuar conjuntamente por conducto del Comité
o por separado, en colaboración con la
UNESCO y las Naciones Unidas y de confor-
midad con la Carta de las Naciones Unidas.

Artículo 32: Asistencia internacional

1. Toda Parte podrá pedir al Comité asisten-
cia internacional para los bienes culturales
bajo protección reforzada, así como ayuda
para la preparación, elaboración o aplicación
de las leyes, disposiciones administrativas y
medidas mencionadas en el Artículo 10.

2. Toda parte en un conflicto que no sea Par-
te en el presente Protocolo, pero que acepte
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y aplique sus disposiciones con arreglo al pá-
rrafo 2 del Artículo 3, podrá pedir al Comité
una asistencia internacional adecuada.

3. El Comité adoptará reglas para la presen-
tación de peticiones de asistencia internacio-
nal y determinará las formas que pueda re-
vestir esta asistencia.

4. Se insta a las Partes a que, por conducto del
Comité, presten asistencia técnica de todo tipo
a las Partes o partes en conflicto que la pidan.

Artículo 33: Asistencia de la UNESCO

1. Las Par tes podrán recurrir a la asistencia
técnica de la UNESCO para organizar la pro-
tección de sus bienes culturales, especialmen-
te en relación con medidas preparatorias para
salvaguardar bienes culturales y con medidas
preventivas y organizativas para situaciones de
emergencia y realización de catálogos nacio-
nales de bienes culturales, o en relación con
cualquier otro problema derivado de la aplica-
ción del presente Protocolo. La UNESCO
prestará esa asistencia dentro de los límites
de su programa y sus posibilidades. 

2. Se insta a las Par tes a proporcionar asis-
tencia técnica bilateral o multilateral.

3. La UNESCO está autorizada a presentar,
por propia iniciativa, propuestas sobre estas
cuestiones a las Partes.

Capítulo 8: Aplicación del presente
Protocolo

Artículo 34: Potencias Protectoras

El presente Protocolo se aplicará con el con-
curso de las Potencias Protectoras encarga-
das de salvaguardar los intereses de las Par-
tes en conflicto.

Artículo 35: Procedimiento de conciliación

1. Las Potencias Protectoras interpondrán
sus buenos oficios siempre que lo juzguen
conveniente en interés de los bienes cultura-
les, y especialmente cuando haya desacuerdo

entre las Par tes en conflicto sobre la aplica-
ción o interpretación de las disposiciones del
presente Protocolo.

2. A este fin, cada Potencia Protectora po-
drá, a invitación de una Par te o del Director
General, o por propia iniciativa, proponer a
las Par tes en conflicto que sus representan-
tes, y en par ticular las autoridades encarga-
das de la protección de los bienes culturales,
celebren eventualmente una reunión en el
territorio de un Estado que no sea par te en
el conflicto. Las Par tes en conflicto tendrán
la obligación de hacer efectivas las propues-
tas de reunión que se les hagan. Las Poten-
cias Protectoras propondrán a la aprobación
de las Par tes en conflicto el nombre de una
personalidad perteneciente a un Estado que
no sea par te en el conflicto o presentada
por el Director General. Esta personalidad
será invitada a par ticipar en esa reunión en
calidad de Presidente.

Artículo 36: Conciliación a falta de Potencias
protectoras

1. En todo conflicto en el que no se hayan de-
signado Potencias Protectoras, el Director
General podrá ejercer sus buenos oficios o
actuar por cualquier otro medio de concilia-
ción o mediación con el fin de resolver las dis-
crepancias.

2. A petición de una Par te o del Director
General, el Presidente del Comité podrá
proponer a las Par tes en conflicto que sus
representantes, y en par ticular las autorida-
des encargadas de la protección de los bie-
nes culturales, celebren eventualmente una
reunión en el territorio de un Estado que no
sea parte en el conflicto.

Artículo 37: Traducciones e informes

1. Las Par tes se encargarán de traducir el
presente Protocolo a las lenguas oficiales de
sus países y de comunicar estas traducciones
oficiales al Director General.

2. Una vez cada cuatro años, las Par tes pre-
sentarán al Comité un informe sobre la apli-
cación del presente Protocolo.

Artículo 38: Responsabilidad de los Estados

Ninguna disposición del presente Protocolo
respecto de la responsabilidad penal de las
personas afectará a la responsabilidad de los
Estados conforme al derecho internacional,
comprendida la obligación de reparación.

Capítulo 9: Cláusulas finales

Artículo 39: Lenguas

El presente Protocolo está redactado en ára-
be , chino, español, francés, inglés y ruso,
siendo los seis textos igualmente auténticos.

Artículo 40: Firma

El presente Protocolo llevará la fecha del 26
de marzo de 1999. Quedará abier to a la fir-
ma de todas las Altas Partes Contratantes en
La Haya desde el 17 de mayo de 1999 hasta
el 31 de diciembre de 1999.

Artículo 41: Ratificación, aceptación o
aprobación

1. El presente Protocolo será sometido a la
ratificación, aceptación o aprobación por las
Altas Par tes Contratantes que lo hayan fir-
mado, de conformidad con sus respectivos
procedimientos constitucionales.

2. Los instrumentos de ratificación, acepta-
ción o aprobación serán depositados ante el
Director General.

Artículo 42: Adhesión

1. El presente Protocolo quedará abierto a la
adhesión del resto de las Altas Partes Contra-
tantes a partir del 1º de enero del año 2000.

2. La adhesión se efectuará mediante el de-
pósito de un instrumento de adhesión ante
el Director General.

Artículo 43: Entrada en vigor

1. El presente Protocolo entrará en vigor
tres meses después de haberse depositado
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veinte instrumentos de ratificación, acepta-
ción, aprobación o adhesión.

2. Ulteriormente, el Protocolo entrará en vi-
gor para cada una de las Par tes tres meses
después de la fecha en que hubieren deposi-
tado el respectivo instrumento de ratifica-
ción, aceptación, aprobación o adhesión.

Artículo 44: Entrada en vigor en situaciones
de conflicto armado

Las situaciones previstas en los Artículos 18 y
19 de la Convención determinarán que las rati-
ficaciones, aceptaciones, aprobaciones o adhe-
siones del presente Protocolo depositadas por

las partes en conflicto antes o después de ha-
berse iniciado las hostilidades o la ocupación,
surtan efecto inmediato. En esos casos, el Di-
rector General enviará, por la vía más rápida,
las notificaciones previstas en el Artículo 46.

Artículo 45: Denuncia

1. Toda Par te podrá denunciar el presente
Protocolo.

2. La denuncia se notificará mediante un ins-
trumento escrito que será depositado ante el
Director General.La denuncia sur tirá efecto
un año después del recibo del instrumento
correspondiente. No obstante, si en el mo-

mento de expirar este periodo de un año, la
Parte denunciante se encontrase implicada en
un conflicto armado, los efectos de la denun-
cia quedarán en suspenso hasta el fin de las
hostilidades, y en todo caso mientras duren
las operaciones de repatriación de los bienes
culturales.

Artículo 46: Notificaciones

El Director General informará a todas las Altas
Par tes Contratantes y a las Naciones Unidas
del depósito de todos los instrumentos de ra-
tificación, aceptación, aprobación o adhesión
previstos en los Ar tículos 41 y 42, así como
de las denuncias previstas en el Artículo 45.

El primer boletín de Noticias@ILAM, es ya
un esfuerzo hecho realidad gracias a la co-
laboración de numerosas personas e insti-
tuciones que han manifestado su apoyo,
inscribiéndose, compar tiendo información
o par ticipando de diversas maneras en la
Red.

El boletín es par te del compromiso adquiri-
do por el ILAM, en la Cumbre de los Muse-
os de las Américas, celebrada en abr il de
1998. En ella se acordó instrumentar redes
de cooperación entre las instituciones que
trabajan en torno a la preservación y el de-
sarrollo del patrimonio cultural y natural de
la región.

Noticias@ILAM es un boletín electrónico pa-
ra el intercambio fluido de información, con
el fin de propiciar la creación de una verda-
dera Red Museológica Latinoamericana.

Para recibir Noticias@ILAM es necesaria la
inscripción en:
http://www.ilam.org/registrar.html.
Todos los boletines están a disposición para
consulta en Red-ILAM: http://www.ilam.org/

Resoluciones de eventos

Seguidamente, incluimos tres direcciones so-
bre resoluciones de congresos y seminarios:

• Declaratoria y Conclusiones del 1er. Con-
greso Latinoamericano sobre Conserva-
ción, Identidad y Desarrollo, "Reflexiones
hacia el nuevo milenio". Realizado en el
Museo Nacional de Antropología, Ciudad
de México, del 17 al 19 de Noviembre de
1999.
http://www.ilam.org/resultados/02.html

• Agenda para la Acción. Acuerdos de la Pri-
mera Cumbre Hemisférica de los Museos
de las Américas "Museos y Comunidades
Sostenibles". Realizado en San José, Costa
Rica, del 15 al 18 de Abril de 1998. 
http://www.ilam.org/resultados/01.html

• Carta del Turismo Sostenible. Conferencia
Mundial de Turismo Sostenible. Realizado
en Lanzarote, Islas Canarias, España, del 24
al 29 de Abril, 1995. 
http://www.ilam.org/resultados/03.html

Capacitación

El Instituto Latinoamericano de Museología
informa asimismo de unas Pasantías para pro-
fesionales en varias Instituciones de Canadá
en colaboración con la University of Toronto.
Para obtener información detallada sobre es-
te tema hay que dirigirse al Profesor Lynne
Teather, Museum Studies, University of To-
ronto, a través del Correo lteather@chass.uto-
ronto.ca o la Web
http://www.utoronto.ca/museum/internships.html

Por otra parte, US/ICOMOS patrocina en Es-
tados Unidos un intercambio de Pasantías para
realizar desde mayo a agosto del 2000. Este
programa promueve el intercambio de jóve-
nes profesionales de la conservación por 12
semanas, de modo que cada pasante trabaja
en un Instituto de conservación en una tarea
patrimonial. El programa depende de acuer-
dos bilaterales entre US/ICOMOS y otros co-
mités nacionales o, a falta de ello, con institu-
ciones patrimoniales en el extranjero. Es decir,
US/ICOMOS hace todos los arreglos necesa-
rios para que una institución patrimonial en
Estados Unidos reciba y supervise el trabajo
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